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Comunicado. Formación / Sesión formativa sobre coordinación de 
actividades CAE 
 
 13 de marzo de 2025  
Estimado/a colegiado/a, 

El próximo 20 de marzo de 2025, de 16:30 a 17:30 horas, tendrá lugar una sesión formativa 
online sobre Coordinación de Actividades Empresariales (CAE) en Comunidades de 
Propietarios. 

Esta sesión tiene como objetivo ofrecerte orientación sobre las obligaciones, deberes y 
responsabilidades de las comunidades de propietarios en materia de prevención de riesgos 
laborales. La consultora Alexandra Andrés explicará de manera práctica cómo afecta la CAE a 
la gestión diaria de las comunidades y qué medidas deben implementarse para garantizar el 
cumplimiento normativo. 

Además, contaremos con la participación de Marta Císcar, quien aportará su experiencia y 
recomendaciones clave para asegurar un entorno de trabajo seguro y eficiente en las 
comunidades. 
 
Programa de la sesión: 

• Personalidad jurídica de las Comunidades de Propietarios. 
• Obligaciones y responsabilidades en materia preventiva, derivadas de su condición 

de empresario titular del centro de trabajo. 
• Visión práctica de Conversia. 
• Visión técnica y recomendaciones de ASPY Prevención. 

Si deseas participar en esta sesión formativa, debe inscribirse en este enlace (recibirá el enlace 
de acceso a la sesión horas antes de la celebración de la misma) 
 
Pincha aquí para conseguir toda la información acerca del evento. 
  
 

Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
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